
 
 
 

FORMATO PQRSD 

Código: CCE-REC-FM-13 

Versión: 01 DEL 15 DE JUNIO DE 2023 

 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-REC-FM-13 FECHA: 15 DE JUNIO  2023    PÁGINA 1 DE 16 

 

Bogotá D.C., 25 Julio 2023 

  
 
Señor 
Andrés Mauricio Quinceno Arenas 
Armenia, Quindío  
 
 

         Concepto C – 307 de 2023 
 
Temas:            
                            

INTERVENTORÍA – Características / LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO – Definición – Objetivo / LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO – Normativa / LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO – 
Oportunidad 

Radicación:                               Respuesta a consulta P20230608012196 
 

Estimado señor Quinceno Arenas; 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en ejercicio de 

la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del artículo 3 del 

Decreto Ley 4170 de 2011, responde su consulta del 8 de junio de 2023.  

 

1. Problemas planteados  

 

Usted realiza la siguiente pregunta:  

 
“¿Es obligatorio para una persona jurídica que ejerció la interventoría suscriba 
el acta de liquidación del contrato, dos años después de la terminación del plazo 
del contrato de interventoría?”. 

 

2. Consideraciones 

 

Como cuestión preliminar, es relevante señalar que, en ejercicio de las competencias 

establecidas en los artículos 3.5 y 11.8 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente resuelve las consultas sobre los 

asuntos de su competencia, esto es, sobre las temáticas de la contratación estatal y 

compras públicas relacionadas en los artículos citados. En este sentido, la Agencia –dentro 

de los límites de sus atribuciones– resolverá la consulta conforme a las normas generales 
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en materia de contratación estatal. De este modo, se analizarán los siguientes temas: i) 

contrato de interventoría, ii) liquidación de los contratos estatales, iii) tipos de liquidación y 

término para efectuarla. 

  Esta Agencia se pronunció sobre la obligación de controlar y vigilar la ejecución de 

los contratos estatales, en los conceptos con radicado 4201913000004799 del 30 de agosto  

de 2019 y 4201913000008240 del 20 de diciembre de 2019; y en los conceptos C-064 del 

28 de febrero de 2020, C–077 del 18 de marzo de 2020, C–150 del 18 de marzo de 2020, 

C–134 del 30 de marzo de 2020, C–180 del 13 de abril de 2020, C-344 de 26 de mayo de 

2020, C-765 de 1 de enero de 2021, C-603 de 02 de noviembre de 2021, C-745 de 3 de 

febrero de 2022, C-506        del 3 de agosto de 2022, C-577 del 15 de septiembre de 2022 y C-

620 del 27 de septiembre de 2022. 

 Por otro lado, esta entidad se ha pronunciado en diferentes oportunidades respecto de 

la liquidación de los contratos en el concepto con radicado No. 4201912000004908 del 27 

de septiembre de 2019 y los conceptos con número interno CU-028 de 25 de febrero de 

2020, C-221 de 21 de abril de 2020 y C-444 del 23 de julio de 2021 C-765 de 1 de enero 

de 2021, C-603 de 02 de noviembre de 2021, C-745 de 3 de febrero de 2022, C-506 del 3 

de agosto de 2022, C-620 del 27 de septiembre de 2022, C-818 del 28 de noviembre de 

2022, C-930 del 30 de diciembre de 2022 y C-033 del 27 de febrero de 2023, entre otros. 

Las ideas expuestas en dichas oportunidades se reiteran y se complementan a 

continuación1. 

 

2.1. Contrato de interventoría  

 

La Ley 1474 de 2011 enmarcó el seguimiento, control y vigilancia de la ejecución del 

contrato estatal dentro del principio de moralidad administrativa. El artículo 83 ibidem 

prescribe que “con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia 

de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 

públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 

contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda”. Además, el 

legislador, en el mismo artículo, definió las nociones de supervisión e interventoría, como 

mecanismos que pueden usar las entidades estatales para vigilar el contrato, en estos 

términos:  

 

“La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 

 
1 Los conceptos indicados pueden consultarse en el siguiente

 enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a 
través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento 
del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la 
Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo 
lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado 
y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro 
de la interventoría”. 

 

De este modo, la interventoría: i) será un mecanismo de vigilancia contingente en la 

medida que solo es obligatorio para el seguimiento de los contratos de obra adjudicados 

por licitación pública ‒art. 32, numeral 1‒; en los demás casos se requerirá cuando “el 

seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 

complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen” ‒art. 83, Ley 1474 de 2011‒. ii) Este 

mecanismo de vigilancia exige, en su ejecución, la utilización de conocimientos 

especializados. iii) Por lo anterior, la entidad contrata un experto a través de un concurso 

de méritos, al tratarse la interventoría de una especie del contrato de consultoría ‒art. 32, 

numeral 2, inciso 2, Ley 80 de 19932‒, de manera que la interventoría es realizada por una 

“persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal” ‒art. 83, Ley 1474‒

. iv) Le es inherente el seguimiento técnico, frente a la vigilancia de la correcta ejecución 

del contrato vigilado; sin embargo, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 permite que en el 

contrato de interventoría también se pacten obligaciones para que el contratista realice el 

seguimiento administrativo, financiero, contable o jurídico. v) En caso de que no se 

encomiende al interventor el seguimiento total del contrato, en el contrato de interventoría 

“se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán 

a cargo de la Entidad a través del supervisor” ‒art. 83, inciso 3‒. Finalmente, vi) el contrato 

de interventoría será supervisado directamente por la entidad ‒art. 83, inciso 4‒. 

De lo anterior se desprende que el interventor es un contratista externo a la entidad 

estatal y al contratista vigilado, de manera que es seleccionado por la entidad estatal 

mediante los procedimientos del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en principio, a través 

del concurso de méritos. Lo anterior, sin perjuicio de que eventualmente aplique alguna 

causal especial que permita la celebración de este tipo de contratos mediante una 

modalidad diferente, como podría suceder frente a la posibilidad de realizar, por ejemplo, 

una contratación de mínima cuantía o una contratación directa, en caso de presentarse 

 

2 “Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría […]”. 
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alguna de las causales establecidas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que dé lugar 

a acudir a otra modalidad de selección.  

El interventor contratado usará las facultades previstas en el artículo 84 de la Ley 

1474 de 2011 para hacer el seguimiento al cumplimiento obligacional del contrato y estará 

sometido a los deberes y responsabilidades que implica el ejercicio de dicha actividad. De 

esta forma, aun cuando el contrato de interventoría se celebra con un tercero a quien se le 

confía la labor de vigilar la ejecución idónea de otro contrato, por lo general un contrato de 

obra pública, aquel actúa con facultades similares a las que tiene la entidad estatal cuando 

ejerce la supervisión por su propia cuenta. Lo anterior en la medida que ambos son 

mecanismos a través de los cuales las entidades cumplen el deber de vigilar la correcta 

ejecución de los contratos, por lo que comparten una finalidad común. 

Ahora bien, el contrato de interventoría supone la existencia de otro contrato –es 

decir, el contrato vigilado–, y por eso la jurisprudencia ha caracterizado la interventoría 

como un negocio jurídico íntimamente relacionado en su objeto con el contrato respecto del 

que ejerce las actividades del interventor3. No obstante, a pesar de lo anterior, el contrato 

de interventoría es independiente del otro contrato en aspectos específicos como, por 

ejemplo, la prórroga y el incumplimiento. En efecto, la prórroga de la obra no implica de 

suyo la del interventor, aunque puede realizarse cumpliendo las solemnidades de ley; 

además, el incumplimiento del contrato vigilado, como lo sería un contrato de obra, no 

significa por sí solo el incumplimiento del de interventoría4.   

El contrato de interventoría es un contrato bilateral, conmutativo y oneroso, por lo 

que crea obligaciones tanto para la entidad contratante como para el contratista interventor. 

Asimismo, este contrato es de ejecución sucesiva, toda vez que, las prestaciones se 

prologan en el tiempo, es decir, la satisfacción de las prestaciones no se da con la 

prestación de un solo servicio, sino que se requiere el desarrollo de dicha actividad durante 

un periodo de tiempo. No obstante, también puede ser de ejecución inmediata dado que la 

interventoría recae sobre obligaciones, y en tal sentido, puede recaer una o algunas 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 28 de febrero de 2013. Exp. 24.266 M.P. Danilo 

Rojas Betancourth. 

 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 8 de marzo de 1996, expediente n.° 8070, C.P. 
Jesús María Carrillo: “el interventor carece de facultades para exigir del contratante un supuesto derecho a 
prórrogas, como queriendo hacer valer el contrato de interventoria como un contrato accesorio del contrato de 
obra, y con esa perspectiva alegar que por la sola naturaleza accesoria "debe" obtener la misma suerte que la 
del contrato principal”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 
del 13 de septiembre de 1991, expediente n.° 5127, C.P. Carlos Betancur: “Debe distinguirse entre el contrato 
de obra pública y el de interventoría, pues el incumplimiento del contratista de obra no puede imputarse al del 
interventor como si éste fuera obligado a la ejecución de la obra”.   
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obligaciones de un contrato que sea de ejecución instantánea, en esa medida la 

interventora compartiría su naturaleza siendo no de ejecución sucesiva sino instantánea5.  

Ahora bien, como se explicó previamente, las obligaciones del interventor se derivan 

de dos fuentes: i) las disposiciones normativas de carácter legal o reglamentario y ii) el 

contrato –lo que incluye no solo la minuta, sino también el pliego de condiciones, o el 

documento equivalente, y sus anexos–. En efecto, la Ley 1474 de 2011 es el principal 

cuerpo normativo en el que se encuentran consagrados los deberes de los interventores. 

Estas obligaciones, con fundamento en los artículos 83 –inciso 3– y 84 de dicha Ley, se 

sintetizan en el ejercicio de una adecuada inspección del cumplimiento del contrato objeto 

de interventoría. Por ello, como indica el referido artículo 84, “Los interventores y 

supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 

desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la 

entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 

corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 

cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente”. Esto no obsta para 

que las partes, en ejercicio de su autonomía de la voluntad, puedan estipular en el contrato 

–con la debida justificación– obligaciones conexas, que el interventor también deberá 

cumplir, e incluso contemplar que el plazo de ejecución del contrato de interventoría vaya 

por un término adicional a la liquidación del contrato objeto de seguimiento, para que vigile 

el cumplimiento de las obligaciones post-contractuales que queden pendientes, 

salvaguardando el equilibrio económico del contrato de interventoría. 

 

2.3 Liquidación de los contratos estatales 
 

La liquidación es el momento en el cual, una vez concluido el contrato estatal, las partes 

cruzan cuentas respecto de sus obligaciones, por tanto, su objetivo es determinar si pueden 

declararse a paz y salvo mutuo o si, por el contrario, existen aún obligaciones por cumplir, 

para acordar la forma en que deben ser cumplidas6. En armonía con lo anterior, la doctrina 

ha definido la liquidación de la siguiente manera: 

 

 
5SANCHEZ CALVO, John Gilberto. La liquidación. Análisis del contrato de interventoría desde la visión 

de la jurisprudencia colombiana. Disponible en el siguiente enlace: 
https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/Cuadernos/article/download/1008/844/3102  

6 “La última formalidad que deben cumplir los contratos de la Administración dentro del marco jurídico 
de la contratación estatal se refiere a la liquidación, definida, en principio, como un negocio jurídico bilateral 
cuyo objeto es la realización del corte de cuentas entre las partes contratantes, en el cual queda establecida la 
relación directa entre las prestaciones ejecutaras, el valor cobrado por las mismas y su cancelación por parte 
del deudor de estas, sin perjuicio de los descuentos económicos a que haya lugar con motivo de la aplicación 
de estipulaciones contractuales específicas.” EXPOSITO, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia, p. 89 y 90.  

https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/Cuadernos/article/download/1008/844/3102
Acer
Resaltado



 
 
 

FORMATO PQRSD 

Código: CCE-REC-FM-13 

Versión: 01 DEL 15 DE JUNIO DE 2023 

 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-REC-FM-13 FECHA: 15 DE JUNIO  2023    PÁGINA 6 DE 16 

 

“[…] la liquidación del contrato estatal corresponde al arreglo o ajuste 
económico, técnico y jurídico al que se llega de forma bilateral (por las partes 
del negocio), unilateralmente (por la administración), por el juez o por el árbitro, 
según el caso, para determinar el estado final de la relación contractual, no solo 
en cuento al cumplimiento del objeto acordado y al recibo a satisfacción de los 
productos contratados (bienes y servicios), sino, además, para definir la 
situación en la que quedan los contratantes, luego de la ejecución del contrato, 
en el sentido de disponer cuánto se adeudan, de qué manera y en qué plazos 
se han de efectuar los pagos pendientes y las condiciones para el 
establecimiento del respectivo paz y salvo. En otras palabras, la liquidación es 
el acto jurídico bilateral, administrativo o judicial, en el que se plasma y formaliza 
la situación financiera y jurídica de las partes, al término de la relación 
contractual (aspecto subjetivo) y el grado de cumplimiento del objeto contratado 
(aspecto objetivo); de ahí que pueda hablarse, en términos amplios, de un doble 
contenido, que debe estar presente en toda liquidación. En efecto, el corte de 
cuentas realizado en ella tiene un doble alcance: (i) hacer un balance definitivo 
del negocio, en sus aspectos técnicos, financieros y jurídicos (aspecto objetivo 
o material) y ii) definir la situación jurídica de las partes, estableciendo si pueden 
constituirse o no a paz y salvo; lo que exige, en la práctica, que los negociantes 
dialoguen e intenten ponerse de acuerdo (aspecto subjetivo)”7.  
 

En línea con lo anterior, según la jurisprudencia, la liquidación es el ajuste de 

cuentas donde las partes hacen un balance económico, técnico y jurídico del cumplimiento 

de las obligaciones que tienen a su cargo. Así lo manifestó el Consejo de Estado en la 

sentencia del 20 de octubre de 2014, en la que consideró, por un lado, que liquidar supone 

un ajuste en relación con las cuentas y el estado de cumplimiento del contrato estatal y, por 

el otro, que la liquidación debe incluir el análisis de las condiciones de calidad y oportunidad 

en la entrega de los bienes, obras o servicios, así como el balance económico y el 

comportamiento financiero del negocio8.  

Las disposiciones legales que regulan la etapa de liquidación de los contratos 

estatales son el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 

019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. El primero de estos artículos se refiere 

al alcance sustantivo de la liquidación y los contratos en que procede, mientras que el 

 
7 DÍAZ DÍEZ, Cristian Andrés. La liquidación. Serie: Las Cláusulas del Contrato Estatal. Medellín: 

Librería Jurídica Sánchez y Centro de Estudios de Derecho Administrativo –CEDA–, 2013, pp. 53-54. 

8 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección C. 20 de octubre de 2014, M.P: Enrique Gil 

Botero. Exp. 27.777. Allí se dijo: “[…] liquidar supone un ajuste expreso y claro sobre las cuentas y el estado de 

cumplimiento de un contrato, de tal manera que conste el balance tanto técnico como económico de las 

obligaciones que estuvieron a cargo de las partes. En cuanto a lo primero, la liquidación debe incluir un análisis 

detallado de las condiciones de calidad y oportunidad en la entrega de los bienes, obras o servicios, y el balance 

económico dará cuenta del comportamiento financiero del negocio: recursos recibidos, pagos efectuados, 

estado del crédito o de la deuda de cada parte, entre otros detalles mínimos y necesarios para finiquitar una 

relación jurídica contractual”. 
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segundo contiene reglas procedimentales para su realización. En relación con el artículo 60 

referido, la doctrina ha indicado que: 

 

“La ley 80 de 1993 […] dispuso en el artículo 60 que serían objeto de liquidación 
todos los contratos de tracto sucesivo, entendiendo por estos los de ejecución 
y cumplimiento prolongados en el tiempo, así como los demás que lo requieran 
–que son generalmente aquellos de ejecución instantánea en los que la misma 
se ha extendido temporalmente–, etapa en la cual las partes debían acordar los 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que hubiera lugar, y que el contenido de 
la misma debía reflejar “los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder 
declararse a paz y salvo””9. 
 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, los contratos de 

tracto sucesivo, aquellos cuyo cumplimiento o ejecución se prolongue en el tiempo y los 

demás que lo requieran “serán objeto de liquidación”. El mismo artículo prescribe que no 

será obligatoria la liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión. Adicionalmente, en los contratos las entidades estatales deben definir 

la oportunidad y forma de recibir el objeto contratado y, en cada caso, si un contrato requiere 

o no de liquidación, con arreglo a criterios tales como la naturaleza, objeto y plazo del 

contrato10, así como la probabilidad de que puedan surgir diferencias durante la ejecución 

del contrato; sin perjuicio de que, como se indicó, todos los contratos estatales de tracto 

sucesivo o aquellos cuya ejecución se prolongue en el tiempo siempre deban liquidarse, 

convirtiéndose en estos contratos en una cláusula de la naturaleza, conforme a la 

clasificación prevista en el Código Civil. 

 

2.2. Tipos de liquidación y término para efectuarla 

 

El artículo 11 de la Ley 1150 de 200711 contiene las reglas de tipo procedimental para 

liquidar los contratos estatales, las cuales se pasan a explicar. En primer lugar, en ejercicio 

 
9 EXPÓSITO VÉLEZ. Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal, p. 90. 

10 CONSEJO DE ESTADO, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicado No. 1453. Concepto de 6 de 
agosto de 2003. MP. Augusto Trejos. 

11 El artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 prescribe: “Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los 
contratos. La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la 
liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 

“ En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá 
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de la autonomía de la voluntad y de conformidad con los criterios de la naturaleza, objeto y 

plazo del contrato, la entidad puede definir en el pliego de condiciones o en el contrato el 

plazo para efectuar la liquidación de mutuo acuerdo. En ausencia de pacto contractual, el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 prevé un término supletivo de 4 meses contados desde: 

i) el vencimiento del plazo previsto para la ejecución del contrato; ii) la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación del contrato; o, iii) la fecha del acuerdo que 

disponga la terminación del contrato. 

El artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 señala que la liquidación de mutuo acuerdo 

deberá realizar dentro del plazo previsto en “los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 

o dentro del que acuerden las partes para el efecto”. Para dilucidar a qué se refiere la norma 

con “equivalentes” resulta necesario tener presente que el pliego de condiciones es un 

documento contentivo de las reglas aplicables a un determinado proceso de selección, que 

“materializa los principios de planeación contractual y de trasparencia, comoquiera que su 

adecuada formulación permite o garantiza la selección objetiva del contratista de acuerdo 

con los parámetros de calificación correspondientes para cada tipo de procedimiento [y que] 

constituye la ley tanto del procedimiento administrativo de selección del contratista, como 

del contrato a celebrar”12. A partir de tales características debe determinarse la equivalencia 

de un documento con un pliego de condiciones, la cual se puede ejemplificar claramente 

con la invitación a participar en los procesos de mínima cuantía13, documento dentro del 

cual la entidad contratante debe fijar las reglas aplicables al procedimiento de selección, 

cumpliendo con la función del pliego de condiciones. En tal sentido, es un documento 

 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

“ Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los 
incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. 
A. 

“ Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo”. 

12 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia del 24 de julio de 2013, 
radicado No. 25.642, Consejero Ponente Enrique Gil Botero. 

13 Decreto 1082 de 2015 “Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 

cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía 

de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:  

   “1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 

información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe 

acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las 

condiciones técnicas exigidas […]”.  
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“equivalente” del mismo en los términos del artículo 11 Ibídem, dentro del cual es viable 

establecer el plazo para la liquidación de mutuo acuerdo.  

De otra parte, cuando el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 hace referencia al 

término que “acuerden las partes” para efectos de la liquidación de mutuo acuerdo, 

claramente, está habilitando a las partes para que, en ejercicio de la autonomía de la 

voluntad que les asiste, prevean, de común acuerdo, un plazo para la liquidación bilateral, 

el cual, en principio, debe estar recogido en el contrato, al ser este el acto jurídico bilateral 

en el que se consigna originalmente la voluntad de las partes. Sin embargo, cabe la 

posibilidad de que en el contrato inicialmente suscrito no se haya previsto un acuerdo para 

la liquidación bilateral. Este hecho no impide que, en el marco de la ejecución del contrato, 

las partes acuerden fijar el referido plazo; acuerdo que, en tanto significa una alteración de 

las reglas que orientan la relación contractual, entraña una modificación del contrato. Por 

tal razón, su celebración debe cumplir con los requisitos del negocio jurídico, ameritando la 

concurrencia de capacidad jurídica de los agentes, un consentimiento libre de vicios, un 

objeto y causa lícita, así como la elevación a escrito requerida en materia de contratación 

estatal14. Esto, de cara a lo consultado, significa que para que un documento en el que se 

fije el plazo para la liquidación de común acuerdo sea válido, requiere de la confluencia de 

los mencionados elementos. 

Ahora bien, el término de 4 meses previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, 

dado su carácter supletivo, solo resulta aplicable ante la ausencia de regulación de este en 

el pliego de condiciones –documento equivalente– o acuerdo entre las partes en torno al 

plazo de liquidación bilateral. Por lo tanto, las partes, en desarrollo de la autonomía de la 

voluntad que les asiste, están habilitadas para pactar un término diferente, el cual puede 

 
14 Ley 80 de 1993 “Articulo 39. De la forma del contrato estatal. Los contratos que celebren las 

entidades estatales constarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura pública, con excepción de 

aquellos que impliquen mutación del dominio o imposición de gravámenes y servidumbres sobre bienes 

inmuebles y, en general, aquellos que conforme a las normas legales vigentes deban cumplir con dicha 

formalidad.  

   […] 

“Articulo 40. Del contenido del contrato estatal. Las estipulaciones de los contratos serán las que 

de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y 

naturaleza.  

“Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 

requieran el cumplimiento de los fines estatales.  

   […]   

“Artículo 41. Del perfeccionamiento del contrato. Los contratos del Estado se perfeccionan cuando 

se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito […]”. 
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ser inferior o incluso superior al plazo supletivo, ante la ausencia de una prohibición 

normativa al respecto, y ante la existencia, en cambio, de habilitación legal. Sobre este 

punto, no debe perderse de vista que las actuaciones contractuales regidas por el Estatuto 

General de Contratación de la Administración pública se encuentran sometidas a los 

principios de la función administrativa15, lo cual implica que las mismas se desarrollen en 

procura de la economía y la celeridad16. Esto significa que, en ejercicio de la facultad que 

les asiste para fijar el plazo para la liquidación bilateral, las partes deben actuar en garantía 

de estos principios, por lo que el término que se acuerde debe ser fijado de manera 

razonable. 

Durante este término, el contratista puede solicitar que se adelante el trámite de 

liquidación. Sin embargo, es responsabilidad de la Entidad Estatal convocarlo para 

adelantar la liquidación de común acuerdo o notificarlo para que se presente a realizarla17, 

de manera que el contrato pueda ser liquidado bilateralmente, bien sea en el plazo previsto 

en el pliego de condiciones, el acordado por las partes, o el supletivo de cuatro meses 

señalado en la ley, según corresponda. Esta liquidación bilateral puede ser total o parcial18, 

y el documento que la contiene presta mérito ejecutivo, siempre que se satisfagan los 

elementos para considerarlo como tal. 

Si no es posible efectuar la liquidación de manera bilateral, el ordenamiento jurídico 

prevé una facultad, de carácter subsidiario, para que la Entidad Estatal realice la 

 
15 Ley 80 de 1993 “Artículo 77. De la normatividad aplicable en las actuaciones 

administrativas. En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de esta ley, las normas que rigen 
los procedimientos y actuaciones en la función administrativa, serán aplicables en las actuaciones contractuales. 
A falta de estas, regirán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil” […]”.  

16 Ley 80 de 1993 “Artículo 25. Del principio de economía. En virtud de este principio:  

[…] 

“4o. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las 

dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato.  

   “5o. Se adoptarán procedimientos que garanticen la pronta solución de las diferencias y controversias 

que con motivo de la celebración y ejecución del contrato se presenten […]”. 

17 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Guía para la Liquidación de los Procesos de Contratación. 
página 5, disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_liquidacion_procesos.pdf  

18 Conviene recordar que es válida la liquidación bilateral parcial, debido a que las partes no logran 
ponerse de acuerdo en todos los asuntos referentes al contrato. En este evento, se debe hacer uso de las 
glosas o salvedades, y únicamente sobre tal glosa o salvedad girará el debate judicial que se da con ocasión 
de la demanda en ejercicio del medio de control de controversias contractuales. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_liquidacion_procesos.pdf
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liquidación unilateralmente. En relación con este aspecto, la Sala de Consulta y Servicio 

Civil del Consejo de Estado, en concepto del 28 de junio de 201619, manifestó que:   

 

“[…] se debe tener en cuenta que la liquidación unilateral es subsidiaria o 
supletoria frente a la bilateral, dado que el contratista tiene derecho a acordar la 
liquidación, debidamente reconocido por el ordenamiento jurídico. Para tal 
efecto, el contratista debe ser convocado o citado por la entidad contratante con 
el fin de intentar la liquidación bilateral, puesto que en el supuesto caso de que 
no sea así, la (liquidación unilateral posterior que llegase a practicar la 
administración resultaría inválida, dado que no tendría competencia material 
para hacerla y por cuanto su adopción con tal omisión vulneraría el derecho del 
contratista al debido proceso y sus corolarios de defensa y contradicción y, 
además, configuraría un abuso de poder”. 
    

Si no se logra la liquidación bilateral del contrato, la Entidad Estatal tiene la facultad 

de liquidarlo unilateralmente dentro del término de 2 meses contados a partir del 

vencimiento del plazo que acuerden las partes para liquidar bilateralmente o, ante 

el silencio de estas, del vencimiento de los 4 meses supletivo establecido por la ley.  

Finalmente, transcurridos estos meses, la liquidación podrá ser realizada en 

cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término referido, de 

mutuo acuerdo o unilateralmente, salvo que el contratista haya presentado la demanda con 

la cual pretenda la liquidación judicial del contrato. De esta manera, durante estos dos años 

la liquidación podrá hacerse de mutuo acuerdo, unilateralmente por la entidad, o podrá ser 

solicitada judicialmente por el interesado. En este sentido, en decisión de unificación de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, del 1 de agosto de 201920, se expresó:  

 

“Como pudo apreciarse, este precepto legal permite que la liquidación bilateral 
se acuerde después del vencimiento del término pactado en el contrato o 
previsto en los documentos antepuestos, o, del término supletorio que para la 
concertación de la liquidación establece la ley, e  incluso, después de haber 
pasado los dos meses subsiguientes a dicho vencimiento sin que la 
administración lo hubiera liquidado unilateralmente, bajo condición de que el 
acuerdo liquidatorio se logre dentro del lapso de dos años contados a partir del 
vencimiento del término legalmente conocido para la liquidación unilateral, pues 
ese es el lapso que el ordenamiento ha fijado para el ejercicio oportuno de la 
acción”. 
 

 
19 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto de 28 de Junio de 2016. 

Radicación: 2253. C.P. Álvaro Namén Vargas.  

 

20 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sala Plena. Auto del 1 de agosto de 2019. Exp. 62009. 
C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.   
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A su turno, en relación con la pérdida de competencia de la administración para 

liquidar el contrato unilateralmente, ante la presentación de una demanda, el Consejo de 

Estado, en sentencia del 1 de junio de 2020, varió la línea jurisprudencial, en el sentido de 

ubicar la pérdida de competencia con la presentación de la demanda, y no en la 

notificación del auto admisorio, como se sostenía anteriormente. En efecto, se indicó que: 

 

“La Corporación ha señalado de manera consistente que la Administración 
pierde la competencia para liquidar el contrato cuando el contratista, 
previamente, haya instaurado la acción judicial correspondiente, fenómeno que 
se explica por el traslado de esa competencia a otra autoridad […] La 
jurisprudencia ha sostenido, a partir de lo preceptuado en el literal d) del numeral 
10 del artículo 136 del CCA, [subrogado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998] 
, que la notificación del auto admisorio de la demanda que tenga por objeto la 
liquidación judicial del contrato es el hito que genera la pérdida de competencia 
de la entidad para ejercer la facultad de liquidar unilateralmente el contrato, 
mientras esta no lo haya liquidado unilateral o bilateralmente. […] No obstante, 
la Sala encuentra que el punto de partida de la pérdida de competencia que se 
fijó jurisprudencialmente es susceptible de ser revisado, a partir del empleo de 
un criterio de interpretación que resulte coherente con los efectos procesales 
que el legislador fijó la presentación de la demanda. […] [L]a demanda produce 
numerosos e importantes efectos jurídicos materiales que equivalen, en 
general, a un reforzamiento o intensificación, desde el punto de vista del actor, 
de una situación jurídica sustantiva.  Este reforzamiento se produce creando 
consecuencias que originalmente no existían, como la constitución en mora, o 
conservando consecuencias que existían, pero estaban en trance de 
desaparecer. La consecuencia típica de conservación es la que produce la 
presentación de la demanda, al interrumpir la prescripción. Al efecto, el Artículo 
90 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el decreto 2282 de 1989, 
aplicable a la presente controversia, […] Frente al vacío que se pretende colmar 
se hace necesario un ejercicio de integración normativa que esté mas (sic) 
acorde con los efectos que la legislación procesal le atribuye a la presentación 
de la demanda, y que no están condicionados a su notificación. Desde este 
enfoque, la Sala declarará que la Administración perdió competencia para 
liquidar el contrato en forma unilateral, a partir de la fecha en que se presentó la 
demanda que pretendió su liquidación judicial”21.  
 

En armonía con lo anterior, se podrá, entonces, interponer una demanda ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo solicitando la liquidación judicial del contrato 

mediante el medio de control de controversias contractuales, en los términos del artículo 

141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –

CPACA–. La demanda debe ser presentada dentro del término que establece el artículo 

 
21 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 1 de junio de 2020. Exp. 

48522. M.P. Alberto Montaña Plata.  
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164 del CPACA, pues de lo contrario operará el fenómeno de la caducidad, por lo cual no 

sería posible realizar la liquidación del contrato por ningún medio.  

En este punto, vale la pena aclarar que en relación con el término de caducidad 

para demandar en aquellos contratos que requieran liquidación, la jurisprudencia unificada 

del Consejo de Estado ha determinado que, en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011, la regla general es que los dos años comiencen a correr a partir de la fecha de 

expedición del acta de liquidación, bien sea unilateral o de mutuo acuerdo, y solo en caso 

de que no exista liquidación de ningún tipo, el término de dos años comienza a contar a 

partir de la suma de los seis meses que trata en artículo 11 de la Ley 1150 de 2011.  

Así las cosas, es claro que el ordenamiento jurídico vigente permite la 

liquidación unilateral, bilateral incluso judicial una vez vencido el plazo establecido por el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. En otras palabras, la liquidación final de los contratos 

estatales tiene un ámbito temporal que empieza con la terminación del contrato y 

comprende el período contractual pactado por las partes o supletivo legal –de 4 

meses– para la liquidación bilateral, más el período legal para la liquidación unilateral –de 

2 meses–, más el plazo de dos años para hacerlo de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 

perjuicio de que se solicite la liquidación judicial.  

Por tanto, si se trata de un contrato en el cual no existe pacto sobre el término para 

la liquidación bilateral, el término supletivo aplicaría, y se podría liquidar el contrato dentro 

de los 4 meses siguientes a su terminación de manera bilateral, dentro de los 2 meses 

siguientes a ellos de manera unilateral por la entidad, más un plazo de 2 años para la 

liquidación unilateral, bilateral o judicial: para un total de 2 años y 6 meses.  Estos términos 

pueden verse modificados si las partes acuerdan un plazo mayor o menor para realizar la 

liquidación de mutuo acuerdo, con lo cual dejaría de estar incluido el término supletivo de 

la Ley 1150 de 2007 

En suma, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, existen tres tipos 

de liquidación: i) bilateral, ii) unilateral y iii) judicial. En términos generales, la primera, que 

puede ser total o parcial, debe hacerse en el término que estipulen las partes o, en su 

defecto, dentro del término supletivo de cuatro meses. La segunda se debe practicar dentro 

de los dos meses siguientes al vencimiento del término que acuerden las partes, o ante el 

silencio de estas, luego de los cuatro meses para realizar la liquidación bilateral, sin que 

esta se efectúe. Finalmente, la tercera la realiza el juez contencioso administrativo o un 

tribunal arbitral dentro de un proceso judicial de controversias contractuales y puede darse 

con ocasión de una demanda del interesado solicitando dicha liquidación y para ello existe 

un plazo máximo de 2 años contados a partir de los dos meses establecidos en la Ley para 

realizar la liquidación unilateral, de conformidad con la citada sentencia de unificación del 

Consejo de Estado. 
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De lo expuesto se concluye que, aunque la liquidación del contrato se comporta 

como un balance técnico, financiero y jurídico de los contratos estatales no siempre produce 

la extinción de todas las obligaciones. En efecto, podrían quedar obligaciones para el 

contratista principal o para el interventor, derivadas bien de lo establecido en el pliego de 

condiciones, de lo pactado en el contrato o de los términos de las garantías de estabilidad 

de la obra y calidad del servicio. En cualquiera de estos casos el contratista principal y el 

interventor deberán cumplir tales obligaciones post-contractuales.  

 

3. Respuesta 

  

“¿Es obligatorio para una persona jurídica que ejerció la interventoría suscriba 
el acta de liquidación del contrato, dos años después de la terminación del plazo 
del contrato de interventoría?”. 

 

En relación con su interrogante le informamos que, el contrato de interventoría es 

un contrato bilateral, conmutativo y oneroso, por lo que crea obligaciones tanto para la 

entidad contratante como para el contratista interventor. Asimismo, este contrato es de 

ejecución sucesiva, toda vez que, las prestaciones se prologan en el tiempo, es decir, la 

satisfacción de las prestaciones no se da con la prestación de un solo servicio, sino que se 

requiere el desarrollo de dicha actividad durante un periodo de tiempo. No obstante, 

también puede ser de ejecución inmediata dado que la interventoría recae sobre 

obligaciones, y en tal sentido, puede recaer una o algunas obligaciones de un contrato que 

sea de ejecución instantánea, en esa medida la interventora compartiría su naturaleza 

siendo no de ejecución sucesiva sino instantánea.  

Como se explicó previamente, las obligaciones del interventor se derivan de dos 

fuentes: i) las disposiciones normativas de carácter legal o reglamentario y ii) el contrato –

lo que incluye no solo la minuta, sino también el pliego de condiciones, o el documento 

equivalente, y sus anexos–. En efecto, la Ley 1474 de 2011 es el principal cuerpo normativo 

en el que se encuentran consagrados los deberes de los interventores. Estas obligaciones, 

con fundamento en los artículos 83 –inciso 3– y 84 de dicha Ley, se sintetizan en el ejercicio 

de una adecuada inspección del cumplimiento del contrato objeto de interventoría. Por ello, 

como indica el referido artículo 84, “Los interventores y supervisores están facultados para 

solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 

contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 

hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 

conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 

o cuando tal incumplimiento se presente”. Esto no obsta para que las partes, en ejercicio 

de su autonomía de la voluntad, puedan estipular en el contrato –con la debida justificación– 

obligaciones conexas, que el interventor también deberá cumplir, e incluso contemplar que 
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el plazo de ejecución del contrato de interventoría vaya por un término adicional a la 

liquidación del contrato objeto de seguimiento, para que vigile el cumplimiento de las 

obligaciones post-contractuales que queden pendientes, salvaguardando el equilibrio 

económico del contrato de interventoría. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, los contratos de 

tracto sucesivo, aquellos cuyo cumplimiento o ejecución se prolongue en el tiempo y los 

demás que lo requieran “serán objeto de liquidación”. El mismo artículo prescribe que no 

será obligatoria la liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión. Adicionalmente, en los contratos las entidades estatales deben definir 

la oportunidad y forma de recibir el objeto contratado y, en cada caso, si un contrato requiere 

o no de liquidación, con arreglo a criterios tales como la naturaleza, objeto y plazo del 

contrato, así como la probabilidad de que puedan surgir diferencias durante la ejecución del 

contrato; sin perjuicio de que, como se indicó, todos los contratos estatales de tracto 

sucesivo o aquellos cuya ejecución se prolongue en el tiempo siempre deban liquidarse, 

convirtiéndose en estos contratos en una cláusula de la naturaleza, conforme a la 

clasificación prevista en el Código Civil. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible afirmar que el contrato de interventoría 

es susceptible de liquidación. Por tanto, si se trata de un contrato en el cual no existe pacto 

sobre el término para la liquidación bilateral, el término supletivo aplicaría, y se podría 

liquidar el contrato dentro de los 4 meses siguientes a su terminación de manera bilateral, 

dentro de los 2 meses siguientes a ellos de manera unilateral por la entidad, más un plazo 

de 2 años para la liquidación unilateral, bilateral o judicial: para un total de 2 años y 6 meses. 

No obstante, estos términos pueden verse modificados si las partes acuerdan un plazo 

mayor o menor para realizar la liquidación de mutuo acuerdo, con lo cual dejaría de estar 

incluido el término supletivo de la Ley 1150 de 2007 

De lo expuesto se concluye que, aunque la liquidación del contrato se comporta 

como un balance técnico, financiero y jurídico de los contratos estatales no siempre produce 

la extinción de todas las obligaciones. En efecto, podrían quedar obligaciones para el 

contratista principal o para el interventor, derivadas bien de lo establecido en el pliego de 

condiciones, de lo pactado en el contrato o de los términos de las garantías de estabilidad 

de la obra y calidad del servicio. En cualquiera de estos casos el contratista principal y el 

interventor deberán cumplir tales obligaciones post-contractuales.  

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con 

mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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